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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Convocando al P leno de las Cortes p a ra  la sesión que se 

ce leb rará  el próxim o d ía  26, a  las cu a tro  y m edia de 
la  ta rde .

Con arreg lo  al artícu lo  c in cu en ta  y tres  del R eg lam en
to provisional de las m ism as, se convoca al P leno de las

C ortes p a ra  la sesión que se ce leb ra rá  e l  próxim o d ía 
veintiséis, a las cua tro  y m edia de la ta rde . 

Lo que a los efectos oportunos, y p a ra  conocim iento 
de los señores P rocuradores, se publica en M adrid  a  d ie
cisiete de octubre de m il novecientos c in cu en ta  y tres.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

P R ES ID E N C IA  D EL G O B IERN O
ORDEN de 20 de julio de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Valentín García 
García-Pinto, Guardia Civil, retirado, 
contra resolución del Ministerio del 
Ejécito relativa al abono de tiempo per
manecido en zona roja.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 20 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Valentín García García-Pinto, 
Guardia civil, retirado, contra resolución 
del Ministerio del Ejército relativa al 
abono de tiempo permanecido en zona 
roja; y

Resultando que por Orden del Minis
terio del Ejército de fecha 22 de octubre 
de 1948 se le concedió al Guardia civil, 
retirado, don Valentín García García-Pin
to t i  abono del tiempo permanecido en 
zona roja, al amparo de lo dispuesto en 
la Orden de 30 de junio de 1948, ya que 
había sido resuelto sin responsabilidad 
el expediente qu? se le había instruido pa
ra averiguar su conducta durante la Gue
rra de Liberación;

Resultando que en 7 de junio de 1952, 
y como consecuencia de las instrucciones 
sobre revisión de los beneficios de los abo
nos de tiempo en zona reja, comunicadas 
a la Dirección General de R-clutamiento 
y Personal en 26 de abril de 1951, cuya 
copia se une al expediente, se acordó, pre
via instrucción' del oportuno expediente, 
revocar el abono hecho anteriormente y 
resolver que procedía denegársele, por 
oponerse a su conexión lo dispuesto en 
el artículo octavo, párrafo último, del De
creto de U de enero de '943, el cual dís- i 
pone que las que prestaron servicio en 
zona roja percibiendo en ella sus haberes, 
como es el caso del recurrente. qus actuó 
al servicio de los rojos desde el 18 de 
julio de 1936 hastl. el final de la guerra, 
no tendrán derecho a que se les compute 
dicho tiempo a efectos de retiro;

Resultando que, comunicado el anterior 
acuerdo, don Valentín García García- 
Pinto interpuso los recursos de reposición 
v 'agravios previsteis en la Ley de 18 de 
marzo de 1944, alegando, snstancialmente, 
que las finalidades del Decreto de 11 de 
enero de 1943 v de la Orden de 30 de 
junio de 1948 son enteram ente distintas 
v los efectos d« la- primera disposición 
lio pueden estar en desacuerdo con los de 
la segunda: ‘ ,

Vistos ei Decreto de H de enero de 1943,
la Orden del Ministerio del Ejercito de 
30 de junio de 1948, la Orden circular 
de 26 de e ttn l de 1951. el «cuerdo -del 
Consejo de ‘Ministros resolutorio d¿l re
curso de a/gravios interpuesto por don 
Eutiquio Santam aría Herrero, la Ley ae
18 de marflo 1944 y disposicio
nes aplicables;

Considerando que en ei presente recur
so de agravios so plantean dos cuestiones 
distintas: en primer término, si el Mi
nisterio del Ejército podía volver sobre 
su acuerdo anterior de abono del tiempo 
en zona roja ai interesado, al dictar la 
resolución impugnada, denegatoria de di
chos beneficios, y en segundo lugar, el 
problema de fondo consiste en deter
m inar' si le corresponde o no al recu
rrente el abono de tiempo debatido;

Considerando, en cuanto al primero de 
los extremos apuntador, que esta juris
dicción ha sentado la doctrina contenida 
entre otras resoluciones en la dei recurso 
de agravios formulado por don Ramón Es
teban Hidalgo (Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de mayo de 1950) de 
que la Administración puede rectificar 
sus propia* resoluciones siempre que «des
de la adopción dei acuerdo hasta su re
vocación no haya transcurrido el plazo 
d,e cuatro años»; y se instruya un ex
pediente en el que sea oído el interesado 
(acuerdo del Consejo de Ministros de 17 
de febrero de 1950, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de marzo (siguiente!; 
y que en el presente caso la Orden del 
Ministerio del Ejército que te concedió 
el abono al recurrente tiene fecha 24 de 
septiembre de 1948 y la que se lo denegó 
es de 4 de abril de 1952 y se ha tramitado 
el referido expediente, por lo que hay que 
concluir que la Administración estaba fa
cultada para revocar la primera resolu
ción;

Considerando, por lo que se refiere al 
fondo del recurso que al interesado se 
la concedió el beneficio de acumularle 
el tiempo servido a los rojos, a todos los 
efectos, en virtud de Jo dispuesto en la 
Orden del Ministerio del Ejército de 30 
de junio de 1948; pero posteriormente el 
propio Ministerio, por Orden circular de 
25 de abril de 1951 dictó normas aclarar 
torias para la interpretación de dicha 
Orden, estableciendo instrucciones para 
la revisión de la aplicación que se le ha
bía dado, y que el grupo e) de dicha Or
den dispone que «los militares que pres
taron sus servicios a los rojos de mane
ra continuada, cualquiera que fuera su 
categoria o destino, sin concurrir ningu
na circunstancia excepcional a favor del 
Movimiento», como es el caso del recu
rrente, que prestó servicio durante todo 
el tiempo que permaneció con los rojos, 
«se dictarán por esa Dirección las corres
pondientes órdenes comunicadas, dejan
do sin efecto la anterior, en razón a los 
servicios que prestó y a las circunstan
cias y persistencia que concurrieron en 
los mismos»; por lo que, teniendo en 
cuenta que el señor García García-Pin
to, m ientras estuvo en la zona roja no 
dejó de prestar ni un solo día servicio en el 
Ejército rojo, sin otras circunstancias a 
favor del Movimiento Nacional, hay que 
concluir que la referida norma, amplia
toria de la Orden de 30 de junio de 1948, 
le ha sido rectamente aplicada, y, en 
consecuencia, que la rectificación acor
dada no infringe precepto legal alguno, 

.t debiendo denegarse su pretensión, sin

que por otra parte pueda estimarse que 
existiera contradicción entre el artículo 
octavo del Decreto de 11 de enero de 
1943 y la Orden de 30 de junio de 1946, 
ya que aquél se refiere al tiempo «servi
cio a los rojos», y ésta al tiempo «esta
do en zona roja»;

Considerando, además, que ei caso del 
recurso de agravios de don Eutiquio San
tam aría Herrero, citado por el recurren
te, es totalmente distinto del presente, 
toda vez en que aquel supuesto no llegó 
a revocarse la concesión del abono de 
tiempo en zona roja, y por lo tanto  no 
había lugar a formalidades antes ex* 
puestas;

Considerando que anulado el abono 
del tiempo en zona roja, el cual surtía 
sus efectos fundamentalmente para la 
concesión o mejora de las pensiones de 
retiro otorgadas, procede rectificar las 
concesiones de quinquenios y trienios, 
según dispone la propia Orden circular 
de 26 de abril de 1931 (grupo e), reali
zadas sobre la base del abono en cues
tión, sin que pueda ser obstáculo para 
ello la circunstancia de que hubieran 
transcurrido ya cuatro años desde que 
el Consejo Supremo de Justicia M ilitar 
realizara el señalamiento, toda vez que 
en este extremo es mera ejecución de lo 
acordado por el Ministerio del Ejército, 
el cual ha revocado el abono dentro del 
indicado plazo y con arreglo a las for
malidades previstas.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar % 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orílen de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a  V. E. muchos años,
Madrid, 30 de julio de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 14 de octubre de 1953 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles el 
Sargento de Complemento de infantería  
don Antonio Cañete Gómez de Aranda.

Excmo. S r .: En cumplimiento del ar- 
tículo 28 de la Ley de 15, de julio de 1553 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto cause baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles el Sar
gento de Complemento de Infantería, en 
situación de «Reemplazo Voluntario» en
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la mencionada Agrupación, don Antonio 
Cañete Gómez de Aranda.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN 14 de octubre de 1953 por la 
que se concede un destino de primera 
clase al Teniente de Artillería (Escala 
Auxiliar) don Aníbal M ontesinos Bar
jacoba.

Exorno. S r .: En cumplimiento de la Lev 
de 16 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en la Agrupación Tem po
ral M ilitar para Servicios Civiles el Te
niente de Artillería (Escala Auxiliar) don 
Aníbal M ontesinos Barjaco’ con destino 
en el Regim iento del Arma, núm. 45, que 
fué declarado aspirante a ingreso en di
cha Agrupación y clasificado para ocupar 
destinos de primera categoría, por Orden 
de 25 de noviembre de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 334), pa
sando a la situación de «Colocado» que 
especifica el apartado a) del artículo 17 
de la referida Ley, en la Empresa de ia 
que es propietario don Juan Langa Langa, 
con dom icilio en Calatayud, quien a tenor 
de lo establecido en el articulo segundo 
de la Ley ya citada, ha solicitado de la 
Juñta Calificadora de Aspirantes a Des
tinos Civiles los servicios de dicho Oficial 
para el cargo de representante de sus pro
ductos en León. Este destino queda cla
sificado com o de primera clase.

El Teniente mencionado causará baja 
en su Escala profesional y alta, en la de 
Complemento, cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1953.

CARRERO  

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 14 de octubre de 1953 por la 
que se concede un destino de segunda 
clase al Brigada de Ingenieros don 
Fausto de Carlos B eaum ont.

Excmo. S r .: En cum olim iento de la Ley 
de 15 de ju lio  de 1952 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto ingrese en la Agrupación Tem 
poral M ilitar para Servicios Civiles el 
Brigada de Ingenieros don Fausto de Car
los Beaumont, con destino en ei Regi
miento de Zapadores de Fortaleza, núm. 2, 
que fué declarado aspirante a ingreso *n 
dicha Agrupación y clasificado para ocu
par destinos de segunda categoría, por 
Orden de 20 de diciembre de 1952 (BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO número 
363), pasando a la situación de «Coloca
do», que especifica el apartado a) de). ar
tículo 17 de la referida Ley, en la Em

presa «Huarte y Cía, S. L.», con domicilio 
social en P am plona; Entidad que a tenor 
de lo establecido en el artículo segundo 
de la Ley ya citada, ha solicitado de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a Des
tinos Civiles los servicios de dicho Subofi
cial para el cargo de Ayudante de Con
tabilidad de la misma en la localidad an
tes citada. Este destino queda clasificado 
como de segunda clase.

El Brigada m encionado causará baja 
en su Escala profesional y alta en la de 
Complemento, cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos ,años.
Madrid, 14 de octubre de 1953.

CARRERO 

Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de octubre de 1953 por la 
que se concede la situaciónd e  «R eem
plazo Voluntario» en la Agrupación  
Temporal Militar para Servicios Civiles 
al Brigada de Infantería don Jaime 
Darius Díaz.

Exorno. S r .: Com 0 continuación a la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
del día 13 de los corrientes (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 288) se 
concede la situación de «Reem plazo Vo
luntario» en la Agrupación Tem poral M i
litar para Servicios Civiles al Brigada de 
Infantería don Jaim^ Daríus Díaz, del 
Batallón de Santa Cruz de Ifni, número 
X X V III, en Dákar, Africa Occidental 
Francesa, percibiendo sus haberes por A 
Pagaduría Militar de Tenerife (Canarias).

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1953,

CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 7 de octubre de 1953 por la 
que se adjudican , con carácter provisio n

al, los destinos correspondientes al 
concurso núm ero 5, anunciado por Or
den de 7 de julio último (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO núms. 203 al 
209, inclusive), y rectificación publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO n ú m . 216.

Excmos. Sres: En cum plimiento de la 
Ley de 15 , de ju lio  de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 199) y 
Orden com plem entaria de 21 de marzo 
de 1953 (BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO núm ero 94), y com o resolución al
concurso número cinco anunciado por
Orden de 7 de julio últim o (BOLETIN 
OFICLAL DEL ESTADO número 203 al 
209, inclusive) y rectificación  publicada 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 

, núm ero 216,

Esta Presidencia del G obierno dispone 
lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan adjudicados con  
carácter provisional los destinos que a 
continuación se relacionan, a les O ficia
les de la Escala auxiliar y Suboficiales 
que para cada uno se indican.

.Art. 2.° Quien se considere perjudicado 
por creer que no le corresponde la vacan
te que se le adjudique podrá elevar en 
el plazo de quince días naturales, con
tados a  partir de la fecha de publicación 

• de esta Orden en el BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO, la reclam ación oportuna.

Transcurrido el plazo señalado en el 
párrafo anterior sin que hayan sido pre
sentadas reclam aciones, ni por parte de 
los Oficiales o  Suboficiales ni per él co 
rrespondiente Organismo, Empresa, etcé
tera, o  resueltas las presentadas, la ad- 
judicacíón  en su caso será definitiva, pre
via publicación en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO de la correspondiente dis
posición.

Art. 3.° Seguidam ente el M inistro del 
E jército respectivo dispondrá, en la fecha 
que se considere oportuna, la baja en la 
escala profesional y alta en  la de com ple
mento de los interesados. Entretanto se 
publique dicha baja, continuarán prestan
do servicio activo en su destino militar.

Para su reclamación y percibo de habe
res militares se tendrá ep. cuenta por 
los Cuerpos de procedencia y Pagadurías ’ 
de Haberes, además de la mencionada 
Ley, la Orden de esta Presidencia de 25 
de" septiembre de !952 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO número 275) y la 
del Ministerio del E jército de 4 de no
viembre del mism o año «D. O. del Ejér
cito» número 251), y para la revista de 
Comisario, la de 15 de aic'em bre del in
dicado año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 354).

Art. 4.° Para el envío* de las bajas de 
haberes y credencial del destino civil 
obtenido se tendrá en cuanta la Orden 
de esta Presidencia ael G obierno de 17 
de m arzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número "88) con  las si
guientes m odificaciones:

a) Para evitar el enorme perjuicio 
que se causa a los interesados y sobre 
todo al servicio con el retraso en el envío 
a la Junta Calificadora de Aspirante a 
Destinos Civiles de la credencial a  oue 
se refiere la Orden últim amente citada, 
se fija  en diez días, a contar desde la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente disposición, 
el plazo para rem itir a dicha Junta la 
credencial a que se refiere el artículo 16 
de la Ley de 15 de ju lio de 195<2 (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 199).

b) En dicha credencial deberán figu
rar todas las remuneraciones con  que fue
ron anunciadas en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO las vacantes que las 
motivan, o  can los aumentos que poste
riormente hayan sido dotados.

Dios guarde a W .  EE. m uchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1953.

CARRERO

, Excmos. Sres. Ministros.
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M I N I S T E R IO D E  J U S T I C I A
ORDEN de 7 de octubre de 1953 por la que se concede el reingreso al servicio  activo al Fiscal comarcal don José Villén Ecija.

lim o. Sr.: V ista la  in stanc ia  que eleva a  este D epartam ento  don José Villén Ecija. Fiscal com arcal en situación de excedencia forzosa, en la  que so lic ita  el reingreso al servicio activo en el m encionado cargo,Este M inisterio, de conform idad con lo dispuesto en el articu lo 34 del Decreto  orgánico de 5 de julio de 1945, h a  ten ido a bien conceder a  dicho funcion a rio  el reingreso que solicita, en las condiciones que en el D ecreto referido  se establecen.Lo que digo a V. I. p a ra  su conocim ien to  y dem as efectos.Dios guarde a  V. I. m uchos años, M adrid, 7 de octubre de 1953.~Po£ delegación, E steban Sam aníego.
lim o. Sr, D irector general de Justic ia .

M INISTERIO D E L  E J E R C I T O
ORDEN de 7 de octubre de 1953 por la que se destina, en  tu rn o  de libre elección, a la Agrupación de Mehal-las al Sargento de In fan tería  don C lem ente  Cañibano Asensio.

P asa  destinado en tu rno  de libre elec
ción a  la Agrupación de M ehaH as e l S a rgento de In fan te ría , con destino en el G rupó de R egulares del R if núm ero 8, don C lem ente C añibano Asensio, quedando en la situación  que previene el a rtícu lo  segundo del D ecreto de 23 de septiem bre de 1939 («D. O.» núm . 4). M adrid, 7 de octubre de 1953.

MÜÑOZ GRANDES

ORDEN de 7 de octubre de 1953 por la  que se destina al R egim iento Cazadores de M ontaña núm ero 2 al Ten iente de com plem ento de In fan tería  don Fernándo Pastor Campoy.
Como continuciórt de la  O rden de destinos de 6 del ac tual y en las m ism as condiciones en aquélla c itadas, p a sa  destin ado  al R egim iento Cazadores de M ontañ a  núm ero 2 el T en ien te  de complem ento de In fa n te ría  don F em an d o  P asto r Campoy, en situació n  de disponible forzoso en la  IV Región M ilitar, con re* s ideneia en M anresa (B arcelona). M adrid, 7 de octubre de 1953.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 10 de octubre de 1953 por que se dispone se convoquen a  oposición para ingreso en el Cuerpo de I nspectores Farmacéuticos M unicipales .

limo. S r.: D e conform idad con lo dispuesto en el artícu lo  cuarto  del Reglam ento del Cuerpo de Inspectores F a rm acéuticos M unicipales, fecha 14 de  jun io  de 1935,
Este M inisterio h a  tenido por conven iente disponer que por esa D irección Genera l se convoquen a  oposición para Ingreso en el C uerpo ante© citado de Xns-
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pectores Farm acéuticos Municipales y que 
al efecto publique las necesarias instruc
ciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, iQ de octubre de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

ORDEN de 10 de octubre de 1953 por la 
que se dispone que en todos los Sana
torios y Clínicas particulares que no 
sean propiedad de Médicos designen  
uno que asuma las funciones de Direc
tor técnico del Establecim iento .

lim o. Sr.: Existen bastantes Sanatorios 
y. Clínicas particulares que son propiedad 
dé personas que no poseen el título de 
Méaieo, careciendo, por tanto, de un pro
fesional que sea responsable de las acti
vidades de estos Establecimientos sani
tarios; y siendo conveniente que en to
dos exista un Director técnico, he acor
dado, de acuerdo con lo inform ado por 
el Consejo Nacional do Sanidad, dis
poner:

1.® Que en todos loo Sanatorios y Clí
nicas particulares que no sean propiedad 
de M édicos designen uno que asuma las 
funciones de Director técnico del Estable
cim iento.

2.° En el plazo de un mes com unica
rán las Entidades propietarias a la Jefa
tura Provincial de Sanidad correspondien
te el nombre y apellidos del Médico que 
nom bran para dicha Dirección

L o digo a  V. I. para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 10 de octubre de 1953.

PEREZ GONZALEZ 

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE TRABAJO
Tribunal de oposiciones a Auxiliares 

del Cuerpo Auxiliar de Trabajo

Transcribiendo relación, por Delegaciones 
Provinciales de Trabajo convocadas, de 
los señores opositores a plazas de Auxi
liares de segunda clase del Cuerpo Auxi
liar de Trabajo , a los que les falta la 
docum entación que se les detalla a cada 
uno de ellos, según lo dispuesto en los 
correspondientes apartados del acuerdo 
séptim o de la Orden de convocatoria de 
dichas plazas, del día 1 de agosto de 
2953 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 7 de agosto de 1953).

!Alicante:

D oña María del Carmen Bernabéu Al- 
berola: Partida de nacimiento, certificado 
de penales, certificado buena conducta, 
certificado médico, certificado Servicio 
-Social y dos fotos tam año carnet. *.

. D oña M aría Luisa Dle Coig: Partida 
de nacim iento, certificado de penales, cer
tificado buena conducta, certificado mé
dico, certificado Servicio Social y dos fo- 
to$ tam año carnet.

Doña Obdulia Fernández García-M en- 
d iola ; Declaración jurada a que se refiere 
el. apartado g ), certificación  Servicio So
cial. '

D oña Francisca Hurtado Calabuig: Cer
tificación  Servicio Social.

D oña Dolores Pastor Berenguer; Certi
ficado de penales.

Badajoz:

Don Jenaro García Valverde; Dos fotos 
tamaño carnet.

Doña Natividad Redondo Góm ez: Par
tida de nacimiento, certificado de penales, 
certificado buena conducta, certificado 
médico, certificado Servicio Social y dos 
fotos tamaño carnet.

Barcelona:

Doña María de la Paloma Escal2a G ó
mez: Partida de nacimiento, fortificación 
antecedentes penales, certificación buena 
conducta, certificación Servicio Social.

Don Rafael M icó Alquézar: Dos fotos 
tamaño carnet.

Doña Mercedes Navarro Bresca: Certi
ficación  Servicio Social.

Doña Carmen O rozco López: Certifi
cación Servicio Social.

Doña Obdulia Pernichi Siihón; Parti
da de nacimiento, certificado anteceden
tes penaks, certificado buena conducta, 
certificado médico, certificado Servicio 
Social y dos fotos tam año carnet.

Don José Rom ero R ibagorda: Certifica
do buena conducta.

C áceres:

Don Francisco Barroso Polo: Recibo dei 
pago de derechos en la Habilitación d^l 
Ministerio.

Doña Victoria Martín Am or; Certifica
ción Servicio Social.

Don Antonio Polo B ejarano: Declara
ciones Juradas a que se refieren los apar
tados a ) y b). •

Doña María de la Consolación Rivera 
Amores: Declaraciones juradas a  que se 
refieren los apartados a) y b).

D on Manuel Rivera R egodón: Partida- 
de nacimiento, certificado de antecedentes 
penales, certificado de buena conducta, 
certificado médioo y dos fotos tam año 
carnet.

Doña Francisca Rodríguez Cosm£: Cer
tificado Servicio Social.

Don Juan Solís Cordero: Partida de 
nacimiento, certificado de antecedentes 
penales, certificado de buena conducta, 
certificado m ódico y dos fotos tam año 
carnet.

Cádiz:

D on Manuel Alloza Sánchez: Partida 
de nacimiento, certificado de anteceden
tes penales, certificado de buena conducta, 
certificado m édico y dos fotos tamaño 
carnet.

Don Juan Galán Solano: Toda la do
cumentación.

Don Joaquín González M atos: Partida 
do nacimiento, certificado de penales, cer
tificado de buena conducta, certificado 
médico y dos fotos tam año carnet.

D on Manuel. García Escribano; Dos fo 
tos tam año carnet.

D on Teodoro Redondo Peña: Declara
ciones Juradas a que se refieren los apar
tados a ), b) y g)„

Ceuta:

Doña Emilia Risco M arín: Toda la do
cumentación.

Ciudad R eal:

Don Pedro Cristóbal Nogueira: Partida 
de nacimiento, certificado de antecedentes 
penales, certificado de buena conducta, 
certificado m édico y dos fotos tam año 
carnet.

Don Francisco de Dios Vilches: Partida 
de nacimiento, certificado de penales, cer
tificado de buena conducta, certificado 
m édico y dos fotos tam año carnet.

Doña María Teresa Naharro Pueyo: Par
tida de .nacimiento, certificado de penales, 
certificado de buena conducta, certificado 
m édico y certificado Servicio S oc ia l

Don César Ruyr.a Serrano: Partida de 
nacimiento, certificado de penales, certi
ficado de buena conducta, certificado m é
dico v dos fotos tam año carnet.

Doña Herminia Manola Sabariegos Tre
na ro: Certificado de antecedentes penales 
y recibo pago de derechos en la Habili
tación.

Córdoba:

Don Manuel Castillejo N avarro: Partida 
nacimiento, certificado de anteceden

tes penales, certificado de buena conducta, 
certificado médico, recibo pago de dere
chos en la Habilitación y dos fotos ta
m año carnet.

Doña Purificación G ant Fernández: Par
tida de nacimiento, certificado de antece- 
denes penales, certificado d# buena con  
ducta, certificado médico y certificado Ser
vicio Social.

D on Juan Ruiz R eche: Certificado de 
antecedentes penales, certificado de buen^ 
conducta, certificado m édico y dos fotos 
tamaño carnet.

Granada:

Doña Soledad Benito M anzano: Toda 
la docum entación, excepto el recibo de 
pago de derechos de examen.

Doña Francisca Colmenero M artin: Par
tida de nacimiento, certificado de antece
dentes penales, certificado de buena con
ducta, certificado m édico y certificado 
Servicio Social.

Doña María del Rosario Gam ero M ar
tin: Declaración jurada a que se refiere 
el apartado b), certificado de buena con 
ducta, certificado médico, declaración ju 
rada a que s't refiere el apartado g> y do¿ 
fotos tam año carnet.

Don Francisco López Morales: Partida 
de nacimiento, certificado ¿e a n teceden te  
penales, certificado de buena conducta, 
certificado m edico y dos fotos tam año 
carnet.

Don José Martínez Víezma: Toda la 
docum entación.

Doña M aría Eloísa Nebro Castro: Re
cibo pago derechos de exámenes «n  &  
Habilitación.

Doña María Teresa Ramos López: Cer
tificado d>e antecedentes penales y certifi
cado Servicio Social.

Doña Elvira Ruiz M urcia: Partida dé 
nacimiento, certificado de antecedentes 
penales, ceVtifieado de buena conducta, 
certificado m édico y certificado Servicio 
Social.

Don Francisco Saavedra Guerrero: Par
tida de nacimiento, certificado de antece
dentes penales y dos fotos tam año carnet.

Don Germ án Rodríguez Gálve2 : Recibo 
pago derechos de examen en la Habili
tación.

Doña Trinidad Tirado Cruz: Partida de 
nacimiento, certificado de antecedentes 
penales, certificado de buena conducta, 
certificado médico, certificado Serv ido So
cial y dos fotos tam año carnet,

G uipúzcoa:

Doña Ana María Aizpurúa Zufiria: Par
tida de nacimiento, certificado de ante
cedentes penales, certificado de buena 
conducta, certificado m édico y dos fotos 
tam año carnet.

Doña M aría Dolores Diez B erm ejo: Par
tida de nacim iento, certificado de antece
dentes penales, certificado d© buena con
ducta, certificado m édico y  certificado 
Servicio Social.

Doña Teresa Fernández G oñ i; Dos fotos 
tam año carnet.

Don Gerardo G ortázar Arocena: Toda 
la docum entación, excepto el recibo de 
pago de derechos de examen.

Don Ricardo Navarro Rodríguez: Decla
raciones juradas a que se refieren los 
apartados a ), b) y g)i y certificado de 
antecedentes penales.

Doña Elvira Sáenz Arrióla: Toda la do-



6218  18 octubre 1953 B. O. del E.— Núm. 291

cumentación, excepto el pago de derechos 
de examen.

Huelva:
Don García Alfonseca: Partida de 

nacimiento, certificado de antecedentes 
penales, certificado de buena conducta, 
certificado médico, recibo de pago de de
rechos en la Habiltiación y dos fotos ta
maño carnet.

Doña María del Carmen Ortiz Díaz: 
Declaración jurada a que se refiere 1̂ 
apartado g) y recibo de pago de derechos 
ele examen en la Habilitación.

1'Jaén:
Don Juan de Dios López Melero: Par

tida de nacimiento, certificado de ante
cedentes penales, certificado de buena 
conducta, certificado médico y dos fotos 
tamaño carnet.

Don Antonio Puerta Muñoz: Partida de 
nacimiento, certificado de antecedentes 
penales, certificado de buena conducta, 
certificado médico y dos fotos tamaño 
carnet.

Don Rafael Rincón Martínez: Partida 
de nacimiento, certificado de anteceden
tes perlales, certificado de buena conducta, 
certificado médico y dos fotos tamaño 
carnet.

Don José Ureña Calahorro: Partida de 
nacimiento y certificado de buena con
ducta. ‘

Lérida:
Doña Carmen Ibars Escuer: Recibo de 

pago de derechos de examen en la Habi
litación y dos fotos tamaño carnet.

Doña Shara Undabeytia San Millán: 
Recibo de pago de derechos de examen 
en la Habilitación.

Melilla:
Don Rodrigo Daniel Alvarez Albuerne: 

Partida de nacimiento, certificado de an
tecedentes penales, certificado de buena 
conducta, certificado médico y dos fotos 
tam año carnet.

Doña María d e l  Carmen Benavente 
M artín: Certificado Servicio Social.

Doña Amanda de la Cámara Díaz: De
claración jurada a que se refiere el apar
tado b).

Doña Alicia Martínez Lozano: Certifi
cado Servicio Social.

Doña Josefa Taboada Jaén: Partida de 
nacimiento.

Don Miguel Trujillo Casermeiro: P ar
tida de nacimiento, certificado de an te
cedentes penales, certificado de buena 
conducta, certificado médico y recibo de 
pago de derechos de examen en la Habi
litación.

Navarra:
Don José M aría’ Aguado Díaz: Partida 

de nacimiento, certificado de anteceden
tes penales, certificado de buena conducat, 
certificado médico y dos fotos tamaño 
carnet.

Doña María Iris Aquerreta Martínez 
Delagos: partida de nacimiento, certifi
cado de antecedentes penales, certificado 

-de buena conducta, certificado médico, 
certificado Servicio Social y dos fotos ta
m año'carnet.

Don José Aguinaga Alfonso: Toda la 
documentación.

Doña María Teresa Bados Iparraguirre: 
Partida de nacimiento, certificado de an
tecedentes penales, certificado de buena 
conducta, certificado Servicio Social y dos 
fotos tamaño carnet.

Doña María Felisa Cabodevilla Lizarra- 
ga: Toda la documentación, excepto el re
cibo de pago derechos examen.

Don José Javier Chourraut Burguete: 
Partida de nacimiento, certificado ante
cedentes penales, certificado buena con
ducta. certificado médico y dos fotos ta
maño carnet.

Don Angel Manuel Fernández Ros: 
Toda la documentación, excepto el pago 
de derechos de examen.

Doña María Jesús. Garbisu Enguí: Par
tida de nacimiento, certificado de ante
cedentes penales, certificado de buena 
conducta, certificado médico, certificado 
Servicio Social y dos fotos tamaño carnet.

Doña María Monserrat Goizueta Cor- 
déu: Certificado Servicio Social.

Doña Adelaida MariezcurrenaTtoiz: Par
tida de nacimiento, certificado de ante
cedentes penales, certificado de buena 
conducta, certificado médico, certificado 
Servicio Social y dos fotos tamaño carnet.

Doña María Luisa Martínez Jiménez: 
Toda la documentación, excepto el pago 
de derechois de examen.

Don José Luis Mencía Villegas: Certifi
cado de antecedentes penales, certificado 
de buena conducta y recibo de pago de 
derechos de examen en la Habilitación.

Don Jesús María Nos Martelo: Falta 
toda la documentación, excepto el pago 
de derechos de examen.

Doña María Isabel Ocón Tilomas: Par
tida de nacimiento, certificado de antece
dentes penales, certificado de buena con
ducta, certificado médico, certificado Sen- 
vicio Social y dos fotos tamaño carnet.

Don Pío Juan Ustarroz Cía: Toda la 
documentación, excepto las declaraciones 
juradas de los apartados a) y b). -

Orense:

Doña Aurora Blanco Gómez: Certificado 
Servicio Social.

Don Luis Damea Fernández: Partida de 
nacimiento, certificado de antecedentes 
penales, certificado de buena conducta, 
certificado médiso y dos fotos tamaño 
carnet.

Doña María Berta González Bermejo: 
Certificado Servicio Social.

Don Emiliano Puertas Baraja: Partida 
de nacimiento, certificado d® buena con
ducta, certificado médico y dos fotos ta
maño carnet.

Doña María Luisa Rodríguez Pérez: Dos 
fotos tamaño carnet.

Doña María del Carmen Fedisvinda Ro
dríguez Prieto: Partida de nacimiento, 
certificado Servicio Social y dos fotos 
maño carnet.

Doña Dolores Silva Padrón: Certificado 
Servicio Social.

Doña Raquel Tover Bobillo: Partida de 
nacimiento, certificado de buena conducta, 
certificado Servicio Social y dos fotos ta
maño carnet.

Valladolid:

Doña Irene Antón Mate: Partida de 
nacimientó.

Don César Fuertes Burgo: Recibo de 
pago de derechos de examen en la Habi
litación y dos fotos tamaño carnet.

Don Juan María Pastor Gómez: Partida 
de nacimiento, certificado de anteceden
tes penales, certificado de buena conducta, 
certificado médico y dos fotos tamaño 
carnet.

Doña María Antonia Reyes Calvo: Par
tida de nacimiento, certificado de ante
cedentes penales, certificado de buena con
ducta, certificado médico, certificado Ser
vicio Social y dos fotos tamaño carnet.

Don Laureano Poyo Fernán: Partida de 
nacimiento, certificado de- antecedentes 
penales, certificado de buena conducta, 
certificado médico y dos fotos tamaño 
carnet.

Doña Margarita Sánchez Sánchez: Par
tida de nacimiento, certificado de ante
cedentes penales, certificado de buena 
conducta, certificado médico, certificado 
Servicio Social y dos fotos tamaño carnet.

Vizcaya:

Doña Irene Franco Alvarez: Toda la 
documentación, excepto el recibo de pago 
de derechos de examen.

Don Juan Carlos Guerra Chacón: Par
tida de nacimiento, certificado de antece
dentes penales, certificado de buena con
ducta, certificado médico y dos fotos ta
maño carnet.

Doña María del Carmen Ibabe Arana: 
Partida de nacimiento, certificado de an
tecedentes penales, certificado de buena 
conducta, certificado médico y certificado 
Servicio Social.

Doña María Bcgoña Llórente Casado: 
Declaraciones juradas a que 6e refieren 
los apartados a), b) y g) y recibo de pago 
de derechos de examen en la Habilitación.

Don Mariano Salvoch Controna: Cer
tificado médico.

Doña Ana María Tam pan Fernández: 
Toda la documentación, excepto el recibo 
de pago de derechos de examen.

Zaragoza:

Don Javier Barrio Acha: Partida de na
cimiento, certificado de antecedentes.pe
nales, certificado de buena conducta, cer
tificado médico y dos fotos tamaño carnet.

Doña Julia Josefa Carnero Garrote: 
Certificado de antecedentes penales y dos 
foto¿ tamaño carnet.

Doña María de los Angeles Oastejón 
Moliner: Certificado de buena conducta, 
certificado médico y certificado Servicio 
Social.

Doña María del Pilar Gascón Andréu: 
Certificado Servicio Social.

Don Enrique Gonzaga Verón: Partida 
de nacimiento, certificado de antecedentes 
penales, certificado de buena conducta y 
certificado medico.

Doña Vicenta González Candepón: P ar
tida de nacimiento y certificado Servicio 
Social.

Don Fausto Jarne López: Certificado 
de antecedentes penales.

Don Tiburcio López Vizcaíno: Dos fotos 
tamaño carnet.

Doña María de las Nieves Mendoza. So- 
pesén: Certificado Servicio Social o auto
rización para exámenes.

Doña María del Pilar Montesa Muñío: 
Certificado Servicio Social o autorización 
para exámenes.

Doña María del Pilar Paje Gil: Certifi
cado Servicio SociaL

Don Pedro Pardo Pérez: Partida de na
cimiento, certificado de buena conducta, 
certificado médico y dos fotos tamaño 
oamet.

Doña María Luisa Pardos Ortín: Certi
ficado Servicio Social.

Doña María del Pilar Pardos O rtín: 
Certificado Servicio Social.

Don Luis Térez Fernández: Partida de 
nacimiento, certificado de antecedentes 
penales, certificado de buena conducta, 
certificado médico y dos fotos tamaño 
carnet.

Doña María Luz Pérez Luesma: Certi
ficado Servicio Social. ,

Doña María del Carmen Rivet Sanz: 
Certificado Servicio Social o autorización 
para exámenes y dos fotos tamaño carnet.

Don Carmelo Rodríguez Otal: Certifi
cado médico.

Doña Pilar Shara Royo Palacio: Certi
ficado Servicio Social.

Don Agapito Ruiz Santeofanes: Partidá 
de nacimiento, certificado de buena con
ducta y certificado médico.

Don Manuel Sangüesa Garcés: Partida1 
de nacimiento, certificado d^ buena con
ducta y certificado médico.

Doña Carmen Pilar Sierra Salsench! 
Recibo de pago de derechos de examen 
en la Habilitación y dos fotos tam año 
carnet.

Doña María del Carmen Solano Polo: 
Certificado Servicio Social.

Doña María del Pilar Vaquero Espi
nosa: Certificado de buena conducta y 
certificado Servicio Social.

Doña María del Pilar Veira López: Cer
tificado Servicio Social.

Doña María del Pilar Vidal García! 
Certificado Servicio Social, recibo dé pago
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de derehos de examen en la Habilitación  
y dos fotos tamaño carnet.

Lo que en cumplimiento del acuerdo ! 
tioveno de la citada Orden se hace, pú
blico para general conocimiento de los 
interesados, quedando advertidos de la 
ineludible obligación que tienen de pre
sentar en el plazo de diez dias hábiles, 
a partir de la publicación de la anterior 
relación en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO, la documentación que se les 
pide, ya que finalizado este último plazo, 
se publicará la relación definitiva d£ ios 
aspirantes admitido?, con expresión de las 
dependencias a cuyas plazas vacantes opo
sitan, sin que quepa recurso alguno con
tra la resolución de los en ella incluidos 
o de los eliminados.

Madrid, 16 de octubr^ de 1953.—El Pre
sidente del Tribunal, Tomás Masip.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 17-10-1953.

C. P. N, núm. 5.406, expedido en 2-9-1949
PUIQ CASAFONT, RICARDO — «PRODUCTOS PUIG»

Fábrica de colores, pinturas y barnices.—Fábrica y oficinas: Borrell, 253. Barcelona

Producción

Productos que fabrica: 

Normal

Kilogramos

Máxima
Kilogramos

Barnices grasos................. ;.. ... ..t 77. ... tt. 7.7
Barnices al a lcohol............................... . .............
Pinturas y esmaltes....................................... ........
Colores en polvo...... ..................... ... ... ... ...

200.000
45.000

100.000
350.000

400.000 
90.000

200.000 
700.000

En año de trescientos días laborables y Jomada de ocho horas y fabricación simul
tánea de los artículos consignados.

C. P. N. núm. 5.407, expedido en 3-9-1949

O R T A D O  Y C O R T E S ,  S ;  A ,
Fábrica de hilados y tejidos de lana.—Oficinas: Bailén, 22. Barcelona.—Fábrica: Ca

rretera de Granollers, a/n. Caldas de Montbuy (Barcelona)
P r o d u c c i ó n

Productos que fabrica :• i

Normal

Metros

Máxima

Metros

Tejidos para abrigos de señorá... ..7 ... i..
Tejidos para abrigos de caballero....................... .
Tejidos para vestidos señora.............. ... ... v.s

Tejidos para forrería y camisería... ... ... ...

73.000
252.000
577.000
368.000
291.000

425.000
486.000

1.433.000
1.370.000
1.332.000

En año de trescientos días laborables, Jomada de ocho horas, fabricación simultá
nea de todos los artículos para la producción normal y exclusivo de un solo artículo 
para la máxima.

V *

C. P. N. núm. 5.408, expedido en 3-9-1949 (sustituye y anula al 4.013, expedido
en 24-7-1944)

M A N U F A C T U R A S  B O R R A S ,  S ;  A ¿

Fábrica de hilados y tejidos de algodón.—Oficinas: Avenida José Antonio, 616. Bar
celona.—Fábricas: Colonia Borrás, Castellvell y Vilar (Barcelona). Molins, s/n., Santa

María de Oló (Barcelona).

Productos que fabrica:1
Hilados de algodón de cualquier número, clase y calidad. Tejidos de algodón, y espe

cialmente, opales, gabardinas, sargas, percales, cretonas, rasa, popelín, andaluza, 
batista, condesa y española, estambrina, fresco, fantasía, caqui, liberty, lanilla, oto- 
mán, pana, piqué, traversinas, voal, vellardina y análogos, en anchos de 70 y 80 cen
tímetros, con 20 a 60 hilos de urdimbre y 14 a 6o de trama, con las producciones 
siguientes:

P r o d u c t o s  q u e  fa b r ic a  : i
Normal Máxima

Hilados de algodón... ... s-t? rn r.-? ... n? í.í 
Tejidos de algodón........ ... «r. ... ... ..................

300.000 kg.
200.000 m.

400.000 kg. 
1.400.000 m.

En año de trescientos días laborables y un tumo de ochó horas. Esta industria tra
baja ordinariamente dos tumos.

(Continuará.))

 M I N I S T E R I O
D E  A G R I C U L T U R A

Junta Central del Instituto Nacio
nal para la producción de Semillas 

Selectas
Circular número 13 del Servicio de la 

Patata de Siembra por la que se dic
tan normas que han de regir el co
mercio de la patata de siembra en la 
campaña 1953-1954.

En cumplimiento de los artículos 4.° y 
13 de la Orden de 16 de diciembre de 1947 
y análogamente a como se ha actuado 
en campañas anteriores, la Junta Cen
tral de este Instituto publica las normas 
que han de regir el comercio de la pa
tata de siembra de producción nacional y 
extranjera en la campaña 1953-54.

I.—Normas generales

1 .1* Se considera únicamente patata de 
siembra la que en estas normas se de
fine como Seleccionada y Extranjera de 
Siembra. Toda otra patata producida en 
territorio nacional o importada se con
siderará como destinada al consumo (hu
mano o del ganado) .o para su empleo 
con fines industriales, sin que en ningún 
caso se le oueda aplicar la denominación 
de «siembra».

2.a La venta y circulación de toda pa
tata de consumo que trate de eer situada 
empleando términos que sugieran al com
prador ia idea de patata de siembra, será 
considerada fraudulenta y sujeta a las 
sanciones que señala la legislación vigente 
de Fraudes.

3.a El precio, circulación y comercio 
de la patata de siembra Seleccionada será 
libre, no estando sujeto a más ordena
mientos que los que se prevén en estas 
normas.

4.a Corresponde a las Jefaturas Agro
nómicas velar' por el cumplimiento de 
estas normas, de conformidad con lo que 
dispone el articulo 34 de la Orden de 16 
de diciembre de 1947.

II.—Patata seleccionada de siembra

A ) P r o v in c ia s  pr o d u c t o r a s

Calificación de patata Seleccionada de 
Siembra

5.a Se considerará somo patata Selec
cionada de Siembra la producida en las 
provincias de Alava, Burgos, Palencia, Na
varra, Lugo, Orense y Santander, por las 
Sociedades o individuos a quienes ei Mi
nisterio de Agricultura concedió su pro
ducción u obtenidas por el propio Servi
cio de la Patata de Siembra y que reúna 
las condiciones siguientes:

a) Proceder de campos y cultivos re
conocidos y admitidos por el Servicio co
mo consecuencia de inspección de las co
sechas en pie y en almacén de selección.

b) Los tubérculos serán de la forma 
normal de la variedad y su peso estará 
comprendido entre 30 y 20o gramos, fi
jándose por la Jefatura del Servicio, an
tes del comienzo fi<e 1& campaña, los li
mitéis de calibres pana cada variedad. 
Asimismo ei Servicio de la Patata de 
Siembra podrá admitir «patata de golpe» 
si las condiciones del mercado lo exigie
ran, fijando oportunamente los calibres 
de la misma.

c)i Se admitirá una tolerancia del 
2 por 100 en cuanto a mezcla de varie
dades, del 4 por 100 en límites de peso 
y del 2 por 100 en dañadas o enfermas, 
no pudiehdo rebasar la suma de los tres 
conceptos del 6 por 100, referidos dichos 
porcentajes a número de tubérculos*
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 In fo rm ac ió n  sobre  la  p roducción

6.a Dentro de] mes de septiembre, ¡as 
Sociedades concesionarias habrán remiti
do a la Delegación del Servicio en Vito
ria v en Orense el avance de la cobecha 
de sus respectivas producciones previsto 
en las «Normas e Instrucciones de Cul
tivos» y las complementarias dictadas 
en 1949. Antes dei l de noviembre for
mularán por pueblos, colaboradores y va
riedades una declaración de cosecha dis
ponible para la venta, remitiéndola a la 
Jefatura del Servicio, a efectos de in
formación y regulación de la distribu
ción y comercio.

Los agricultores productores individua
les harán les declaraciones antes Indica
das a los inspectores del Servicio de la 
Patata encargados de k  zona correspon
diente.

Recogida, certificación y precintado de la 
patata de siembra

7.a La patata seleccionada en el campo 
y procedente de parcelas admitidas por 
el Servicio será recogida por las entida
des productoras en tus almacenes de se
lección, que se dedicarán exclusivamente 
a esta patata de siembra, por lo cual no 
podrá aparecer en ellos en ningún mo
mento más patata de consumo que la pro
cedente del desecho de selección en al
macén.

Los agricultores individuales recogerán 
la semilla en los almacenas declarados 
al Servicio y que hayan sido autorizados 
por. éste.

La Inspección del Servicio examinará 
el estado, preparación y envasado de la 
patata dispuesta para su expedición, des
echando aquellas que no reúnan las de
bidas condiciones. La aceptada llevará 
dentro del saco que la contenga una tar
jeta-certificado de garantía sobre los si
guientes extremos: variedad, precocidad, 
zona do procedencia según división pre
viamente señalada por el Servicio do la 
Patata de Siembra, peso neto y certifi
cación, haciendo constar que procede de 
cultivos inspeccionados en pie y reúne las 
condiciones de sanidad, pureza y demás 
establecidas para esta patata'.

En el exterior llevará una etiqueta con, 
el rótulo «Patata Seleccionada de Siem
bra»', asi como el nombre de la variedad. 
Si la entidad productora o el agricultor 
individual desean agregar otra etiqueta o 
rótulo someterán su texto a la aproba
ción d^l Servicio.

Los envases o sacos, que habrán de ser 
nuevos, serán precintados por la Inspec
ción del Servicio. De las partidas de en
vases precintados suscribirán'un acta con 
los representantes de la Entidad o con 
los agricultores individuales, en la que 
confitarán las cantidades precintadas por 
variedades. Se extenderá por duplicado, 
quedando un ejemplar en poder de la 
entidad o agricultor y otro en poder del 
Inspector oficial. Los Inspectores del Ser
vicio remitirán semanalmente a sus De
legaciones respectivas un parte en que 
indicará la patata precintada, y será 
acompañado de los ejemplares del acta 
que quedaron en eu poder.

Registro, partes y documentación 

8.a Las entidades productoras de pata
ta Seleccionada de Siembra llevarán un 
Libro-Registro de entradas en almacén 
de la patata recogida v otro de salidas 
detallando la expedición a provincias, can
tidad desechada para consumo, mermas 
e inutilizada.

Mensual mente, las entidades producto
ras de patata Seleccionada de Siembra 
formularán, de conformidad a los asien
tos de los libros citados, parte compren
sivo de entradas y salidas, detallando 
procedencia, destinos por variedades, y 
consignarán los precios de adquisición y 
venta. Estos partes, según modelos sena»

lados por el Servicio de la Patata de 
Siembra, serán remitidos a la Jefatura 
del mismo dentro de los cinco primeros 
días de cada mes.

Los agricultores individuales- remitirán 
a la Delegación respectiva, por medio 
d . 1 Inspector correspondiente, un parte 
de salidas en que se detallen destinos y 
compradores, variedades, cantidades y pre
cio de venta.

9.“ Las expediciones de patata Selec
cionada de Siembra irán acompañadas de 
una «Declaración», suscrita por la entidad 
productora, con el visto bueno del Ins
pector oficial del almacén de que pro
cede la semilla, en la que conste la can
tidad y eu condición de patata de siembra 
a efectos de la rápida admisión en fac
turación por ferrocarril o en transporte 
por carretera.

10. El Servicio de la Patata de Siembra 
informará a las entidades productoras de 
patata Seleclonada de las necesidades de 
patata en las provincias consumidora^ co
mo orientación de las corrientes comer
ciales.

Precios y cánones de la patata  
Seleccionada de Siembra

11. Las entidades productoras de patata 
Seccionada de Siembra pagarán a sus co
laboradores Un sobreprecio mínimo con 
relación a los precios de la patata de 
consumo en la zona productora de siem
bra o zonas limítrofes, el cual será apro
bado por la Superioridad.

El Instituto Nacional de investigaciones 
Agronómicas y el Servicio de ,1a Patata 
de Siembra se pondrán de acuerdo para 
determinar el precio de la patata selecta 
que el segundo adquiera al primero.

12. El Servicio percibirá sobre la pata
ta Seleccionada de Siembra, a través de 
las entidades productoras, un cánon que 
ascenderá a 0.03 pesetas por kilogramo 
que aquéllas vendan. Asimismo, percibirá 
unos derechos de 0,02 pesetas por kilo
gramo con destino al Consejo Agronó
mico.

B )  PROVINCIAS CONSUMIDORAS 

Distribución y venta

13. La distribución V venta en las pro
vincias consumidoras podrá hacerse, bien 
directamente por les entidades citadas o 
agricultores individuales o por almacenis
tas: tanto unos como otros deberán ha
llarse inscritos como tales almacenistas de 
patata de siembra en los Libros-Registros 
de las Jefaturas Agronómicas correspon
dientes y su designación habrá de tener 
la aprobación de estas Jefaturas, que aten
derán principalmente a la adecuada si
tuación de los almacenes, capacidad y 
buenas condiciones de los mismos, me
dios de transporte, etc.

14. «La patata de siembra Selecciona
da que se haya de situár en las provin
cias de destino se distribuirá entre los 
agricultores por sacos completos precin
tados.

Por todos los organismos y personas 
relacionadas con el comercio de la patata 
de siembra, (Almacenistas, Hermandades, 
etcétera), será conveniente difundir éntre 
los agricultores la costumbre de que con
serven les etiquetas de los sacos que uti
lizan hasta terminar la recolección, con 
el fin de que dentro de las limitaciones 
inevitables puedan relacionar los resulta
dos con la variedad y procedencia.

Documentación y partes

15. Las entidades productoras que ven
dan directamente en las provincias de 
destino su patata, y ios almacenistas de 
estas provincias llevarán un Libro-Regis
tro de entrada y otro de salida de la mer
cancía en almacén, en los que figurarán 
los siguientes datos;

Libro de entrada.

Fecha de entrada en almacén.
Número de kilogramos.
Nombre de la variedad.
Nombre de la éntidad productora.
Precio de compra s/w origen.

Libro de Salida,

Fecha de salida.
Número de kilogramos.
Nombre de la variedad.
Nombre d® la entidad productora.
Destino de la mercancía (localidad S 

nombre del comprador).
Precio de venta sobre almacén.
Cuando las concesionarias o los almace

nistas provinciales vendan patata de siem
bra sin que ésta pase por almacén, ins
cribirán los datos correspondientes a es
tas partidas en los libros de entrada y de 
salida, haciendo constar en los mismos 
la frase «venta directa», indicadora de 
que la mercancía se trasladó, sin pesar por 
el almacén, desde la zona productora a 
la localidad consumidora.

Los almacenistas de patata d^ siembra 
tienen la obligatoriedad de llevar los libros 
referidos, que estarán siempre a disposición 
tanto de la Jefatura como del Servicio; 
la falta de tales libros o el asiento en 
los mismos de datos erróneos será san
cionada inclufio con la eliminación <jel in
fractor del libro-registro de almacenista 
de patata de siembra de la Jefatura co- 
rrespondíenté, retirándole, por consiguien
te, la autorización de actuar como tal' 
en campañas futuras.

Las entidades y almacenistas remitirán 
mensualmente, y dentro de los cinco pri
meros días de cada mes, a las respectivas 
Jefaturas Agronómicas un resumen de las 
ventas y compras efectuadas en el mea 
anterior, especificando cantidades, varie
dades y precios. Las Jefaturas Agronó
micas remitirán copia resumida de dicha 
información al Servicio de la Patata de 
Siembra, en Madrid.

El precio de venta deberá figurar en 
un cartel bien visible en los almacenes.

16. Si las Jefaturas Agronómicas obser
varan anomalías en el desarrollo comer* 
cial de i* actual campaña, deberán ex
ponerlas inmediatamente al Servicio para 
que éste tome la3 medidas oportuna».

III.—Normas sobre la distribución de la 
patata de siembra extranjera

17. Se considerará como patata de 
siembra extranjera la importada median
te la intervención del Instituto Nacional 
para la Producción de. Semillas Selectas 
y cuya distribución se efectúe con arre
glo a las normas que a continuación 
detallan.

18. La patata de 6iembra extranjera ea 
importada por entidades designadas me
diante concurso público convocado por los 
Ministerios de Agricultura y de Comercio.

Cada firma importadora distribuirá en
tre los labradores directa o indirectamen
te el 60 por 100 de cada variedad que 
importen; es decir, que asumirá las fun
ciones inherentes a los almacenistas de 
patata de siembra o bien entregara la 
mercancía a las Hermandades, Coopera
tivas y Almacenistas que dfi&e&a, bien en
tendido que el precio máximo al agricul
tor sera en todo caso el que fije  el Ser
vicio de la Patata de Siembra.

Dicho 5o por 100 será distribuido en loa 
mercados que deseen, sin otras obligacio
nes que las que se consignan en las pre
sentes normas, y entre ellas estar inscritos 
ccmo almacenistas de patata de siembra 
en los libros-registros de las Jefaturas 
Agronómicas de ia provincia en que deseen 
actuar.

19. El Servicio de la Patata de Siembra 
determinará el precio máximo de venta* 
al labrador sobre vagón puerto o fron
tera de llegada, según el país de proce* 
dencla de la patata, realizándose poste*
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n orm ente  por los importadores una li
quidación con el Servicio de la Patata 
de Siembra, de acuerdo con los justifi
cantes que se presenten por aquéllos.

El precio de venta al labrador sobre 
almacén de destino será también fijado 
por dicho Servicio, a propuesta de la Je
fatura Agronómica de ia provincia donde 
se destine la patata. Dicha propuesta 
constará de las siguientes partidas:

1.a Precio s/w puerto o frontera de 
llegada (que será comunicado por el Ser
vicio de la Patata de Siembra;.

2* Gastos de transporte.
3.a Beneficio del distribuidor: 2o cén

timos por kilogramo.
4.a Impuestos (si los hay).
Los gastos de transporte serán los qu* 

correspondan desde la frontera o puerto 
de llegada hasta situar la patata en al
macén distribuidor o localidad consumi
dora.

Los precios de venta al agricultor que 
se fijen se considerarán como máxima?. 
Los importadores o distribuidores que 
vendan a precio superior al fijado serán 
sancionados:

a) Con pérdida parcial o total de la 
fianza que depositaron los importadores 
cuando sean éstos los infractores.

b) Con pérdida temporal o  permanente 
de sus derechos para actuar como impor-. 
tadores o como almacenistas de patata 
de siembra.

Sin perjuicio que se dé cuenta a la 
Fiscalía de Tasas de las infracciones que 
se cometan.

20. E\ precio sobre vagón frontera ci
tado en la norma anterior, aunque defi
nitivo para* el comprador, es provisional 
para el importador como consecuencia de 
las variaciones a que ertán sujetas las 
partidas que intervienen en su forma
ción (gastos de fletes, embalajes de in
vierno, sustitución de variedades, etc.). Es 
por ello por lo. que al finalizar la impor
tación de la mercancía cada importador 
presentará una liquidación; acompañada 
de los oportunos justificantes al Servicio 
de la Patata, en la que se expresará el 
saldo que quedará a favor o en contra 
dé dicho importador, según que el precio 
fijado sobre vagón frontera o puerto de 
llegada a principios de campaña sea infe
rior o superior al determinado pcfr di
cha liquidación.

21. El Servicio de la Patata de Siem
bra se reserva la facultad de disponer del 
50 por 100 que.sea importado de cada va
riedad por cada firma importadora. Las 
partidas pertenecientes a este 50 por 100 
que no hayan sido intervenidas por el 
Servicio antes del 3i de diciembre queda
rán a entera disposición del importador.

22. El 50 por 10o aludido será em
pleado para su distribución por los im-, 
portadores a les provincias y localidades 
que determine ei Servicio, que incluso po
drá señalar los beneficiarios de esta pa
tata, quienes se atendrán a los precios 
mencionadas en la norma 19, y que para 
ser. beneficiarios deberán hallarse inscri
tos como almacenistas de semillas, sólo 
de patata de siembra, en, la Jefatura Agro
nómica correspondiente.

23. La fianza impuesta por los impor
tadores responde también del exacto cum
plimiento de las dos normas anteriores

24. Las Cooperativas Agrícolas, Her
mandades, Sociedades concesionarias de 
Seleccionada y almacenistas que les sean 
asignadas parte de las patatas del 50 
por 100 de libre disposición del Servicio, 
vienen obligadas a cumplir estas condi
ciones:

a> En el plazo de diez días, a partir 
de la fecha en que se le comunicó oficial
mente la asignación, depositará una fian
za de 0,10 pesetas por kilogramo, asigna
dos o, en «su defecto, una garantía ban- 
Cttria equivalente ante el Servicio de la 
Patata de Siembra.

b) Deberá estar dispuesto a abrir te
legráficamente crédito bancario irrevoca
ble valedero hasta la fecha que determine 
el Servicio y que indicará la Jefatura 
Agronómica y en el Banco y a la entidad 
adjudicatarla, que también comunicará la 
Jefatura Agronómica, crédito utilizable 
total o parcialmente contra los siguientes 
documentos:

1.*» Talón de ferrocarril.
2.° Factura.
Al abrir, el crédito hará constar que sé 

hace carao de- todas las reservas qu¿ fi
guran en el talón de facturación.

El importe del crédito será el correspon
diente al número de kilogramos que va
yan destinados a la provincia, más once 
pesetas por quintal métrico, en concepto 
de la garantía arancelaria que ha de 
prestar el importador, más &?is céntimos 
por quintal métrico, por lo,s gastos que 
origine su apertura El precio inicial será 
comunicado por la Jefatura Agronómica.

1̂ 6 parte correspondiente a los once cén
timos por kilo ae garantía puede susti
tuirse por una garantía bancaria o de
pósito en un Banco.

La casa importadora se compromete a 
colocar la patata sobre vagón puerto de 
llegada, que es donde la recibirá el dis-. 
tribuidor.

Si el transporte hasta la' provincia de 
dfstino hubiese de efectuarse por vía ma
rítima, el distribuidor se relacionará con 
los importadores para acordar la forma 
de realizar el transporte.

c) Una vez abiertos los créditos lo co
municará, indicando la cantidad, por el 
meáio más rápido, al Servicio de la Pa
tata de Siembra, calle Sagasta, 13, 6.°, te
léfono 236535.

d> El distribuir tiene la obligación de 
aceptar toda la patata que vaya acom
pañada del certificado del Servicio dé ins
pección Fitosanítario de Fronteras del Mi
nisterio de Agricultura. Conviene, no obs
tante, que ei distribuidor o un represen
tante suyo ••xsmine el estado de la .mer
cancía. presentando, en su caso, las ob
servaciones que estime pertinentes ante 
el Servicio de Inspección Fitosanítario de 
Fronteras.

e): Cuando la patata haya sido plan
tada pedirá certificado sobre este? extremo 
a la Jefatura Agronómica y lo entregará 
al importador para que, a su vez acepta
do por el Servicio de Aduanas de la Fron

tera, le sea devuelto el importe de la ga
rantía que prestó.

í> Con el fin de asegurar buenas con
diciones de almacenaje de la patata im
portada. la Jefatura Agronómica tomará 
las medidas oportunas respecto a la des
infección de almacenes, visitas, estibas, 
etcétera.

Documentación y partes

25. Los importadores vienen obligados 
a presentar la siguiente documentación 
informativa «1 Servicio dé la Patata de 
Siembra.

1. Parte de llegada de cada barco, con
signando: pais de procedencia, puerto de 
salida, fecha de salida, puerto de lle
gada, fecha de llegada, composición por 
variedades, clases, calibres y peso del car
gamento.

Para la importación por vía terrestre 
comunicarán los datos especificados an
teriormente ios días 16 y i de cada mes, 
correspondientes a la quincena anterior.

Estos parte?, de ser posible, deben re
mitirse ¿1 Servicio de la Patata de Siem
bra antes de la llegada a nuestro país de 
la expedición, o lo más tarde a los cinco 
días de la arribada d-̂ 1 barco a puerto 
español.
. Si llegada la mercancía a nuestro país 
se notara cualquier discrepancia con el 
contenido de lo* partes remitidos, se no
tificará esto, a la mayor brevedad, al Ser
vicio.

2. Quincenalmente, a partir de la lle
gada de la primera expedición hasta la 
total terminación de la campaña distribui
dora, remitirá cada importador un parte 
en el que se consignen las provincias de 
destino, por variedades y países de pro
cedencia. de la patata importada.

Además dé estos partes ios importa
dores darán cuenta a las Jefaturas Agro
nómicas de la distribución dada a su mer
cancía, al objeto de disponer de base para 
solicitar en su día los certificados de plan
tación necesarios para la cancelación de 
la garantía arancelaria por el Servicio de 
Aduanas de la Frontera,

En el caso de que necesidades de mer
cado obliguen al importador a trasladar 
patata dé siembra de una provincia a 
otra, comunicará esta incidencia, con de
talles de variedades, cantidades y desti
no, simultáneamente, a las Jefaturas 
Agronómicas interesadas y al Servicio de 
la Patata de Siembra,

26. Los importadores vienen obligados 
a cumplir las instrucciones vigentes y las 
que puedan adoptarse durante el período 
de su actuación sobre almacenado dé pa
tata de siembra, teniendo en cuenta que 
desempeñan función^ propias de almace
nistas de esta clase.

27. Ei Servicio resolverá cuantas inci
dencias puedan originarse durante la cam
paña, pudiéndose recurrir dé sus decisio
nes á la Junta Central dél Institúto Na
cional para la Producción de semillas*se- 
lectas.
' Madrid, 29 de septiembre de 1953.—El 
Presidente de la Junta Central, Cirilo 
Cánovas.
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Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona segunda (Granada, Jaén y Málaga). (Continuación).

Número
de

orden
a p e l l id o s  Y NOMBRE

Número
de

plantas
Número

de
orden

APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

5.425
5.426
5.427
5.428
5.429
5.430
5.431
5.432
5.433
5.434
5.435
5.436
5.437
5.438
5.439
5.440
5.441
5.442
5.443
5.444
5.445
5.446
5.447
5.448
5.449
5.450
5.451
5.452
5.453 
5 434
5.455
5.456
5.457
5.458
5.459
5.460
6.461
5.462
5.463
5.464
5.465
5.466
5.467
5.468
5.469
5.470
5.471
5.472
5.473
5.474
5.475
5.476
5.477
5.478
5.479
5.480
5.481
5.482
5.483
5.484
5.485
5.486
5.487
5.488
5.489
5.490
5.491
5.492
5.493
5.494
5.495
5.496
5.497
5.498
5.499
5.500
5.501
5.502
5.503
5.504

Provincia de Granada

Pinos Puente

Navarro Lara, Ceferino ...-.7
Navarro Lara, María .................... ........
Navarro Pérez, Miguel ........................ .
Navarro Rodríguez, Antonio .............
Navarro Sánchez, Luis ........................ .
Nestares Benavides. María Luisa
Nestares Benavides, Pilar .................... .
Nieto Ruiz, Eduardo ............................. .
Neto Ruiz, Oétavio .................................
Olmedo Capilla, Antonio ..............
Ortega Capilla, Pedro ............ ..............
Ortega Jaldo, Angel .................... ........
Ortega Ortega, Francisco ..... ................
Ortega Ortega, Juan .............. ..............
Ortiz Jiménez, Eduardo ...................... .
Ortiz Martínez, José .............................
Osuna Jiemena, Dolores ..................... .
Osuna Ruiz-Cabello, Francisco ..........
Osuna Ruiz-Cabello, María Virginia...
Palacios Prados, Antonio .................... .
Palomino López, Francisco ..................
Peinado Bueno, Antonio ......................
Peinado Bueno, Encamación ..............
Perea Ruiz, José .....................................
Peregrina García, Miguel ......................
Pérez Fernández, Felipe .......................
Pérez González, Pedro .................... .
Pérez Ortega, Francisco .................... .
Pérez Picossi, José .................. ..............
Pérez Sierra, Juan .................................
Picossi Hernández, José .......... ............
Picossi Hernández, Salvador ..............
Picossi López, Enrique .........................
Picossi López, José ...................
Picossi Picossi, Juan .............................
Picossi Sánchez, Carlos ........................
Prieto Martín, Rafael ............................
Prieto Santaella, Francisco ..................
Puertas Esturillo, M an uel..... .............. ,
Quesada Rosales, Miguel .......... ...........
Redondo Villalobos, Julio .................... .
Reina Moya, Joaquín ................... ........
Reina Moya, J o s é ....................................*
Rejón Martínez, Emilio ....................... .
Retamero Lafuente, Dolores ........... ..
Rivadeneira Picossi, Salustiano ......... .
Robles López, Antonio ........................ .
Roca García, Juan ................... .............
Roca Rojas, Juan ...................................
Rodríguez Alba, Alejandro ..................
Rodríguez Baena, Leovigildo ............
Rodríguez Cabezas. Antonio ................
Rodríguez Calvo, José ........... ........ .
Rodríguez Callejas, Emilio ..............
Rodríguez Callejas, José .............. ...ít;
Rodríguez Castillo, José ....................
Rodríguez Delgado, José María .......tt¡
Rodríguez González, Juan ................ .
Rodríguez López, Antonio ...... ........
Rodríguez Mata, José ............................ «
Rodríguez Peña, José ........................... .
Rodríguez Prieto, Antonio ...................
Rodríguez Robles, Manuel ...............
Rodríguez Ruiz, Antonia ..... .............. .
Rodríguez Segovia, Manuel ..................
Rojas Benavides, Juan Manuel ......... .
Roldán Ponce de León, D ie g o .............;
Roldán Quesada, Miguel .....................
Roldán Rosón, Manuel ............... ........ .
Roldán Ruiz, Manuel ............................*
Román Arroyo, Antonio .....................
Román Vera, F ran cisco........................ .
Román Vera, Juan ................................;
Ruiz Baena, Francisco ..... .................. .
Ruiz Baena, Manuel .......................... .
Ruiz Blanca, Carmelo ......................... .
Ruiz Carpió, Antonio .............................
Ruiz Carretero, Antonio .................... .
Ruiz Delgado, Antonio ........................ .
Ruiz Delgado, José ..............

80.009
20.000
20.000
15.000
60.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000
15.000
15.000
15.000
15.000
30.000
10.000
40.000
15.000
80.000
50.000
35.000
20.000
40.000
40.000
10.000
15.000
50.000
15.000
70.000

190.000
50.000
15.000
10.000
45.000
10.000
15.000
15.000
50.000
10.000 
20.000

100.000
50.000
10.000
15.000
10.000 
10.000
15.000
20.000 
10.000 
20.000

100.000
60.000
30.000
15.000
50.000
20:000
10.000 
10.000
15.000
10.000 
60.000
15.000
10.000 
20.000
25.000
15.000 
5.000

25.000 
100.000
80.000
15.000
10.000 
10.000
15.000
10.000 
10.000
25.000
15.000
10.000
40.000
50.000

5.505
5.506
5.507
5.508
5.509
5.510
5.511
5.512 
5.51$
5.514
5.515
5.516
5.517
5.518
5.519
5.520
5.521
5.522
5.523
5.524
5.525
5.526
5.527
5.528
5.529
5.530
5.531
5.532
5.533
5.534
5.535
5.536
5.537
5.538
5.539
5.540
5.541
5.542
5.543
5.544
5.545
5.546
5.547
5.548
5.549
5.550
5.551
5.552
5.553
5.554
5.555
5.556
5.557
5.558
5.559
5.560

5.561
5.562
5.563
5.564
5.565
5.566
5.567
5.568
5.569
5.570
5.571
5.572
5.573
5.574
5.575
5.576 
'5.577
5.578
5.579
5.580
5.581
5.582
5.583

Ruiz Garzón, Antonio
Ruiz Garzón, Francisco ........................ .
Ruiz Garzón, Juan de Dios .................•
Ruiz Gutiérrez, Francisco ....................
Ruiz Herrera, José .................................
Ruiz López, José .....................................
Ruiz Martín, José .................................
Ruiz Molino, José .................................
Ruiz Santalla, José ........................ ........
Ruiz Segura, Federico ......................... .
Ruiz Sierra, José .................... ................
Ruiz Vílchez, Josefina .......................... .
Rute Rodríguez, Agustín ......................
Rute Rodríguez, Isidro ..........................
Sáez Guerrero, Antonio ...................... ;
Salvatierra Molina, Domingo ..............
Sánchez Agea, Francisco ......................
Sánchez Agea, Josefa ............................ .
Sánchez Bolívar, Rafael .....................¿
Sánchez González, Tdmás ...................;
Sánchez Maroto, Manuel .................... .
Sánchez Osuna, Alberto ........................
Sánchez Sánchez, José .........................
Santalla Sánchez, José ..........................
Santiago Martín, Francisco ..................
Santos Navarro, Antonio José ..............
Santos Nieto, F rancisco..........................
Serrano Aguado, José .......................... .
Serrano Aguado, Juan ..........................
Serrano Castilla, Juan Francisco
Sierra Gutiérrez, Francisco ..................
Sierra Gutiérrez, Manuel .................... .
Sillero López, Francisco ........................
Soto Rodríguez, Juah .......................... .
Toledano Jiménez, José María ......... .
Toledano Sánchez, José ...................
Toledano Sánchez, Juan .................... .
Trujillo Jiménez, Antonio ...................■
Trujillo Jiménez, José ........................ .
Trujillo Jiménez, Sabino .................... w
Trujillo Molina, Rafael ........................ .•
Trujillo Morón, José ............... ;...........¿
Ureña Capilla, Valeriano ..... .............. .•
Ureña Ríos, Arítonio ............................ .
Ureña Ríos, Enrique ............................•
Ureña Ríos, Juan .................................. *
Valenzuela Gutiérrez, María ............
Valenzuela Gutiérrez, Santiago ......... ¿
Valverde Avila, Rafael .......... ............
Valverde Crits, Francisco ....................•
Valverde Pérez, José ............•............... .
Vallecillos Gracia, Teresa ................
Vallejos Sánchez, Francisco ........... ....
Vera Gallego, José .................................
Vílchez Jiménez, Francisco ..................
Vlllén Conejero, Juan ........... ........

Pulianas

iBailón Jiménez, Manuel tt; .............. ^
Ballesteros Aranda, María ............
Cabrera Lillo, Luis .................. ...........
Carmona Carmona, María
Carmona Olmedo, Emilio .............. .
Carmona Vílchez, Emilio ......
Estella Doval, Antonio ......... .........
Estella Doval, Fernando .............. ....
García Cano, José ......... .....;;r.......w^
Garzón Molina, José .......... .
Herrera Pérez, Pedro .......................... .
Huertas Cuesta, Antonio ......... ...
Huete Olmedo, Francisco
Huete Olmedo, José ........•..............
Hurtado Ruiz, Manuel ..................
López Herrera, Pedro ..... 3 
Luque,Carmona. José ... . .
Morcillo Huete, Antonio ........ ..¿
Moreno Gómez, Antonio ................. -
Moreno Roldán, Antonio . 
Rodríguez Ballesteros, Francisco ...ni
Rodríguez García, SaldOmero ............*
Rodríguez García, José .. r,.......va

30.000
80.000
30.000
30.000
10.000 
10.000
15.000
20.000
15.000
25.000
20.000 
10.000
25.000
10.000
15.000
20.000 
20.000
50.000
20.000 
10.000
15.000
35.000 

200,000
20.000 
20.000
55.000
20.000 
10.000 
10.000 
10.000
15.000
15.000
15.000
30.000
15.000
15.000
30.000 
15.0.00
15.000
10.000
50.000
30.000
40.000
25.000
30.000
20.000
15.000
10.000 
10.000 
10.000 
lOiOOO
50.000
50.000
20.000 
10.000 
80.000

6.000
6.000

30.000
30.000
40.000
60.000 
60.000
40.000
20.000 
10.000 
10.000 
10.000
40.000
40.000
70.000
10.000
5.000

30.000
20.000 
80.000
5.000
5.000
5.000

(Continuará.)


